
Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por 

el que se otorga registro como organización ciudadana a la persona moral 

"En Defensa de la Toriello Guerra", Asociación Civil. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 18 de agosto del año 2014, mediante el Acuerdo CPC/36/2014, la 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana del Consejo General del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal, (Comisión) 'emitió opinión favorable 

para la publicación del Aviso para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas, dando a conocer que el periodo de recepción de solicitudes se 

llevaría del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2014, a través de las 40 

direcciones distritales del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto 

Electoral). 

II. El 31 de octubre de 2014, la persona moral denominada "En Defensa de la 

Toriello Guerra", Asociación Civil, a través de su representante legal 

presentó ante la Dirección Distrital XXXVlll del lnstituto Electoral, la 

Solicitud de Registro (Formato SR-l), debidamente requisitada junto con la 

documentación respaldo correspondiente, por medio de la cual pretende el 

registro de la Asociación como organización ciudadana, señalando que su 

ámbito de actuación se encuentra vinculado con la Colonia Toriello Guerra, 

identificada en el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013, con la 

Clave 12-1 80, en la Delegación Tlalpan. 

III. La Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección Ejecutiva), 

mediante oficio DDXXXV111/306/2014 del 5 de noviembre de 2014, signado 

por el Coordinador de la Dirección Distrital XXXVlll de este lnstituto 
/? 

Electoral, Lic. Héctor González Jiménez, recibió el expediente respectivo y 

procedió a revisar la documentación e integrar el Dictamen. 
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IV. El 18 de diciembre de 2014, la Comisión en su Décimo Segunda Sesión 

Ordinaria aprobó por unanimidad el Proyecto de Dictamen presentado por 

la Dirección Ejecutiva, identificado con la clave alfanumérica CPCl6512014, 

sometiéndolo a la consideración de este órgano máximo de dirección, así 

como el Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba otorgar el registro 

como organización ciudadana a la persona moral solicitante. 

C o n s i d e r a n d o :  

1. Que conforme al artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), no se podrá coartar el derecho de asociarse o 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. 

* "  _ 
2. Que el artículo 12, fracciones Xlll y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito 

- .  
Federal, (Estatuto de Gobierno) señala que la organización política y 

\ -  - administrativa del Distrito Federal atenderá, entre otros principios 

estratégicos, la participación ciudadana para canalizar y conciliar la 

multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la participación de los 

ciudadanos en los asuntos públicos de la misma en los términos que 

dispongan el propio Estatuto y las leyes de la materia. 

3. Que de conformidad a lo previsto en el articulo 22 del Estatuto de 

Gobierno, la participación ciudadana se desarrollará tanto en forma 

individual como colectiva, a tal efecto se establecerán las normas, los 

programas y las acciones para fomentar la organización ciudadana en torno 

a la discusión, análisis, investigación y elaboración de propuestas para la 

solución de los problemas de interés público y para el intercambio de r\ 
opiniones sobre los asuntos públicos de la Ciudad en general, debiendo ,., 

contribuir a la solución de problemas de interés general y 

de las normas que regulan las relaciones en la comunidad. 



4. Que el lnstituto Electoral es un organismo público local, de carácter 

permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, 

que goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con fundamento en lo previsto en los artículos 123, párrafo primero, 

y 124, párrafo primero, del Estatuto de Gobierno y 16 del Código. 

5. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, fracción Vlll del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 

observancia general en el Distrito Federal y tienen como finalidad 

reglamentar las normas de la Constitución y del Estatuto de Gobierno, 

relativas a la estructura y atribuciones del lnstituto Electoral. 

a - 
l 6.- Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 3, párrafos primero y 

~ segundo - .  del Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e 
1- - 

interpretar, en su ámbito competencial, las normas establecidas en ese 

ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de 

disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, 

según lo dispuesto en el Último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

7. Que de conformidad con los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de 

Gobierno; 3, párrafo tercero y 18, fracciones 1 y 11 del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el lnstituto Electoral rige su actuación en 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad y transparencia. Asimismo, vela por la estricta 
n 

observancia y e[ cumplimiento de las disposiciones electorales. \/, 

8. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Código, el p 
lnstituto Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y se rige p / a S u  



organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en 

la Constitución, las Leyes Generales en la materia, el Estatuto de Gobierno, 

la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y en el propio Código. 

Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las disposiciones 

relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

9. Que el artículo 20, fracciones 1, VI1 y IX, del Código dispone que el Instituto 

Electoral es responsable de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo con lo previsto en 

las Leyes Generales en la materia, el propio Código y la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación 

Ciudadana). Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a 

contribuir al desarrollo de la vida democrática, garantizar la realización de 

los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e 

instrumentos de participación ciudadana, difundir la cultura de la 
- .  a ,artic?ación ciudadana, así como contribuir al desarrollo y adecuado 

a funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 

atribuciones. 

10. Que conforme a lo establecido en los artículos 124, párrafo segundo del 

Estatuto de Gobierno; 21, fracción I y 25, párrafos primero y segundo del 

Código; el lnstituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su 

órgano superior de dirección, el cual se integra por un Consejero Presidente 

y seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son 

integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario 

Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un representante por cada 

Partido Político con registro nacional o local y un diputado de cada Grupo 

Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

11. Que el artículo 32 del Código, dispone que el Consejo General funciona d 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración P"' 



sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el 

Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría 

calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el 

caso. 

12. Que según lo dispuesto en el artículo 35, fracción I del Código, el Consejo 

General tiene, entre otras, la atribución de implementar las acciones 

conducentes para que el lnstituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución, el Estatuto de Gobierno, las Leyes Generales 

y el propio Código. 

13. Que en cumplimiento a lo previsto por el artículo 36 del Código, el Consejo 

GenGral cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 
. . 

'oijRgaciones~su~ervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del lnstituto Electoral. 

14. Que el Código en su artículo 37 define a las Comisiones como instancias 

colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales 

se integran por el Consejero Presidente y dos Consejeros Electorales, todos 

ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, forman parte de dichas 

instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la conformación del 

quórum, los representantes de los partidos políticos, con excepción de las 

Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización. 

15. Que el artículo 35, fracción XIV del Código y numeral 12 del Reglamento del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para el Registro de Organizaciones 

Ciudadanas (Reglamento), establecen que el Consejo General tiene entre 

sus atribuciones la de aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos 

acuerdo o de resolución que, respectivamente, propongan las Comision 



así como determinar la procedencia o improcedencia del registro de las 

organizaciones ciudadanas. 

16. Que de acuerdo con los artículos 43, fracción II y 45, fracción VI1 del Código 

y numeral 11 del Reglamento, el Consejo General cuenta con la Comisión 

Permanente de Participación Ciudadana, quien tiene entre sus atribuciones 

las de revisar el expediente y presentar a consideración del Consejo 

General los proyectos de Dictamen de las solicitudes de registro de las 

personas morales que pretenden obtener la constancia como 

organizaciones ciudadanas, así como supervisar las actividades que realice 

la Dirección Ejecutiva durante el procedimiento correspondiente. 

17. Que dentro de las atribuciones de la Dirección de Participación, se 

encuentran-las de tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones 

Ciudadanas a que se refiere la Ley de Participación Ciudadana, una vez 
. . 

a c r e d i t a h ~ o s r e ~ u ~ i t o s  necesarios, en términos del articulo 78, fracción X 

del Código y numeral 20 del Reglamento. 

18. Que los artículos 4, fracción XI, 6, fracción XX y 77 de la Ley de 

Participación Ciudadana establecen que entre los instrumentos de 

participación ciudadana se encuentran las organizaciones ciudadanas, 

entendiéndose por éstas, a las personas morales sin fines de lucro, a través 

de las cuales la ciudadanía ejerce colectivamente su derecho a la 

participación ciudadana, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos en 

el Capítulo XI del mismo ordenamiento, entre ellos: 

Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses de una de 

las colonias del Distrito Federal, y 

e Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de 

siguientes objetivos: estimular la participación ciudadana en la vi 

pública, bien actuando como cauce, mecanismo o instrumento/ 



dicha participación, o bien implantando y desarrollando dichos 

mecanismos; gestionar, representar y defender ante los órganos de 

gobierno del Distrito Federal los intereses de sus miembros y de la 

ciudadanía en general, y promover el desarrollo de actuaciones de 

carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana. 

Que el artículo 78, fracción 1, de la Ley de Participación Ciudadana y el 

numeral 6, fracción 1, del Reglamento establecen como derecho de las 

organizaciones ciudadanas obtener su constancia de registro como 

organización ciudadana. 

Que el Instituto Electoral deberá observar en todo momento los principios 

de certeza, s'in'dependencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad . procesal. . 

\ -  - 
Que en los numerales 9 y 10 del Reglamento se establece que el lnstituto 

Electoral es la autoridad encargada del trámite y otorgamiento del registro 

de las organizaciones ciudadanas, a través de las direcciones distritales, la 

Dirección Ejecutiva, la Comisión de Participación y el Consejo General, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, precisando que las dos primeras 

instancias están facultadas para realizar el procedimiento atinente. 

Que de acuerdo con lo previsto en el numeral 13 del Reglamento, el 

lnstituto Electoral lleva a cabo la recepción de solicitudes de registro de 

organizaciones ciudadanas del primero de septiembre al ultimo día hábil de 

octubre de cada año. L 
Que conforme a los numerales 15, primer párrafo; 17 y 18 del 

las solicitantes de registro de organizaciones ciudadanas, a través de 



oficina de la dirección distrital correspondiente, en razón de la colonia 

donde pretendan su vinculación, debiendo presentar la documentación 

respaldo de la solicitud. 

24. Que según lo dispuesto en los numerales 19 y 20 del Reglamento, las 

direcciones distritales revisarán que la documentación anexa al Formato de 

Solicitud de Registro (SR-1) se encuentre completa; asimismo, la cotejarán 

e integrarán el expediente a fin de remitirlo a la Dirección Ejecutiva, quien 

revisará que la documentación acredite los requisitos de registro, entre 

otros: 

Nombre o razón social, acorde con lo asentado en los Estatutos y10 

escritura del Acta Constitutiva; 

El domicilio lega(; entendiéndose por éste, el lugar donde se halle 

establecida su administración; el que se encuentre asentado en el 
1 

. . 

Acta Constitutiva o e ñ  los Estatutos, o bien el que manifieste por 

escrito la solicitante, el cual puede ser diferente a la colonia con la 

que su ámbito de actuación esté vinculado, siempre que pertenezca 

a la misma delegación; 

Que en los Estatutos se tenga reconocido alguno de los objetivos 

previstos en la fracción II del artículo 77 de la Ley de Participación 

Ciudadana; y 

Acreditación del representante legal. 

25. Que el numeral 22 del Reglamento refiere que la Dirección Ejecutiva, dentro 

de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del expediente, o en su 

caso, al vencimiento del término de tres días hábiles, concedidos a la 

solicitante para subsanar o aclarar alguna diferencia, remitirá a la Comisión ri:' de Participación el proyecto de Dictamen y Anteproyecto de Acuerdo 

respectivo para su análisis y, en su caso, aprobación. Revisado e 

expediente, esa instancia colegiada presentará a la 
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Consejo General los documentos de mérito, con la finalidad de que resuelva 

sobre el registro. 

26. Que de acuerdo al numeral 23 del Reglamento, los acuerdos que se emitan 

deberán notificarse personalmente a las solicitantes de registro. En caso de 

que proceda el registro, el Acuerdo deberá acompañarse de la constancia 

correspondiente, suscrita por el Presidente del Consejo General y por el 

Secretario Ejecutivo. 

27. Que la persona moral denominada "En Defensa de la Toriello Guerra", 

Asociación Civil, a través de su representante legal, presentó ante la 

Dirección Distrital XXXVlll del Instituto Electoral, la Solicitud de Registro 

como organización ciudadana, por lo cual la dirección distrital llevó a cabo 

el procedimiento de revisión y cotejo de la documentación soporte, para la 

debida integración del expediente, mismo que remitió a la Dirección 
"h, - . . 

Ejecutiva con el objeto de que continuara el trámite de registro. 

28. Que la Dirección Ejecutiva, verificó y analizó la solicitud de mérito, junto con 

los documentos atinentes y realizó la propuesta de Dictamen, considerando 

que existen elementos suficientes para confirmar el cumplimiento de los 

extremos legales previstos para tal efecto. 

29. Que la Comisión de Participación Ciudadana propuso a este Consejo 

General un proyecto de acuerdo por el que se otorga registro como 

organizacibn ciudadana a la persona moral "En Defensa de la Toriello 

Guerra", Asociación Civil. 
[ 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con /JJ 
fundamento en los artículos, 9 y 14 de la Constitución; artículos 12, fracciones X I I I ~ ~  

y XlV; 22, 120, 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo del 



tercero, 15, 16, 17, 18, fracciones l y ll; 20, fracciones 1, Vll y IX; 21 fracción 1, 25, 

párrafos primero y segundo, 32, 35 fracciones I y XIV, 36, 37, 43, fracción 11, 45, 

fracción VII, 78, fracción X del Código; artículos 4, fracción XI, 6, fracción XX, 77 y 

78 fracción 1, de la Ley de Participación Ciudadana, así como en los numerales 6, 

fracción 1, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 22 y 23 del Reglamento, el 

Consejo General del Instituto Electoral, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, emite el siguiente 

A c u e r d o :  

Primero. Otorgar registro como organización ciudadana a la Asociación Civil "En 

Defensa de la Toriello Guerra", en virtud de que cumple con los requisitos 

previstos en la normativa vigente, de conformidad con el anexo que acompaña al 

presente Acuerdo y que forma parte integral del-mismo. 

- .  

Segundo. Instruir al Secretario Ejecutivo p>que se ñotifique personalmente al 

representante legal de la Asociación Civil, el Acuerdo de mérito, el Dictamen 

correspondiente y la Constancia de Registro respectiva, en un término de cinco 

días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación. 

Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia 

y Protección de Datos Personales, para que dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean 

procedentes en virtud de la determinación asumida por el Consejo General, en el 

apartado de Transparencia del sitio www.iedf.org.mx y con la finalidad de lograr un 

mayor alcance en la difusión, publíquese en las redes sociales del Instituto 

Electoral. 

Cuarto. Publíquese de inmediato este Acuerdo y su Anexo en los estrados del R 
Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en la Dirección ~ i s t r i t a l ~  



Quinto. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales del propio Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto   lector al, en sesión pública el nueve de enero de dos mil 

quince, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 58, fracción Vlll y 60, fracción V, del Código de Instituci,ones y 

Consejero Presidente 



Oictanten de la Comisión de Participacibn Ciudadana de$ Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, respecto de ía solicitud de registro 

corno organización ciudadana de ia persona moral "En Defensa de la Toriello 

Guerra", Asociaciún Civil. 

Antecedentes: 

3 .  El 33 de octubre de 2014, la persona mora! denominada "En Defensa de la 

Torielfo Guerra'" Asociacián Civil (Asociación), a través de los C.C. 
Miguel Ange# Humberto Vargas Hall y José Rogeiio Martíner, en su 

carácter de representantes legales, presentaron ante ia Dirección Distrital 

XXXVllt del Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral), la 

Solicitud de Registro (Formato SR-l), debidamente req~isitada, junto Con la 
- -  L 

docurnentaci6n de respaldo correspondiente, por medio de Ia cual pretenden 

el registro de la Asociación como organización ciudadana señalando que. su 
"2', .p 

arnbito de actuación se encuentra vinculado con la Cotonia loiella Guerra, 

identificada en el Catalogo de Colonias y Pueblos Originarios 2013, con fa 

Ctave 12-180, en la Delegación Ttalpan. 

2. Como resultado de la revisión documental, derivada de la Solicitud de 

Registro (Formato SR-11, previo cotejo de la documentación soporte, la 

Dirección Oistrital W V I I I  determinó que la Asociacion presento los 

documentos completos, lo cual se hizo constar en el "Formato para la 

recepcibn de Isi solicitud de registro como organización ciudadana y de la 

documentación soporte" (formato SR-2). 

3. Una vez Integrado el expediente, mediante oficio DDXXXVlf11306/2014 del 5 

de noviembre de 20'34, el Coordinador de la Dirc;ccibn Dictrital XXXVlll de 

este Instituto Electoral, tic. Hector González Jiménez, lo remitiu a la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (Direccíon Ejecutiva), 

haciéndolo del conocimiento a la Secretaría Ejecutiva y a la Unidad Técnica 



4. La DírecciOn Ejecutiva recibiu el 5 de noviembre del presente año el 

expediente respectivo, conformado por 47 fojas, por lo que procedió a revisar 

su documentación, detectando la falta de acreditacibn de representacibn 

legal por parte de los solicitantes, sazón por!a que, a través del oficio numero 

IEDF/DEPC/746/2014, de fecha 18 de noviembre de 2014, entregado por 

Cédula de Notificación Personal, requirió a los soljcitanles para que en un 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del citado oficio presentaran a ia Dirección Ejecutiva, poder 

notarial o documento en el que conste que las personas físicas que solicitan 

el registro están actuando vididamente a nombre de la persona moral 

solicitante. 

5. Mediante escrito del 20 de noviembre de 2014, signado por los C.C. Miguel 

Ángel Hurnberto Vargas Hall y José Rogelio Martínez en su carhcter de 
\ 

- .  

Vicepresidente Consejero y Secretario Consejero de la AsociScion, 

desahogaron el requerimiento realizado por la Dirección Ejecutiva, por lo que 

dicha instancia, procedió a integrar el presente Dictamen a partir de los 

elementos que conforman el expediente. 
// 

6. En virtud de lo anterior, la Comisión Permanente de Participación Ciudadana : 

(Comisibn) procede a determinar lo conducente, al tenor de los siguientes 

C o n s i d e r a n d o s :  

l .  Competencia. En terminos de lo dispuesto en e1 articulo 9, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulas 12, 

fracciones Xlli y XIV; 21, 22, y 124, párrafo primero, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; articutos 16, 20, fraccibn V, Vll y Vlli; 21, fracciones 1, 111 

y Vf; 43, frauciiin f t ,  45, fracción Vil, y 78, fracción X, del Código de 

Instiiuch-res y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; articutos 1 ,  4 

fmzcibn XI, t 5 ,  77, 78, fraccián 1, y 79 de la Ley de Participación Cíudadana 



del Distrito Federal (Ley): as¡ como en los numerales 6, fraccirjn 1, 8, 9, 10, 

2 3 ,  12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23, de! Reglamento del instituto 

Elecloral del Distrito Federal para el Registro de Organizaciones Ciudadanas 

fReglamento), la Comisibn es competente para dictaminar la solicitud de 

registro presentada por fa Acociaciun, por tratarse de una persona moral que 

pretende obtener su registro, ante este instituto Electoral, como organizaci0n 

ciudadana. 

!l. Requisitos. El numeral 13 del Reglamento establece que el Instituto 

Eiectoral llevará a cabo la recepción de solicitudes de registro de 

organizaciones ciudadanas del primero de septiembre, al último día hábil de 

octubre de cada afio. 

e -  

Conforme a los aiticulos 15, pdrrafo primero, y 18 del Reglamento, las 

asociacictnes, a través de su representante legai, deberán realizar los 

S - P 

trámites en ia oficina de la dirección distrital (en razun de la colonia don e 

pretendan su vinculación), quíen previa revisión de la documentación 

integrará debidamente el expediente, para su remisión a la Direccisin 

Ejecutiva. 

El articulo 77 de fa Ley en relacián con los numerales i - f  y 20 

Reglamento, establecen los requisitos que deben cubrir las person 

morales sin fines de lucro para ser consideradas como organizacion 

ciudadanas, los cuales se señalan a continuaci~n: 

Formato de Solicitud de Registro SR-l debidamente requisitado; 
* 

O Escritura del acta constitutiva. contrato de Asociaci6n o cualquier otro 

documento inscrito en el Registro Público del Comercio que acredite 

fehacientemente su existencia como persona moral. De no contarse 

con el documento autkntico podrci presentarse utterior Testimonio 

Notarial o copia certificada ante fedatario público; 



Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses de una de 

las colonias del Distrito Federal; 

Un ejemplar de los Estatutos de la solicitante, as¡ como la síntesis de 

estos, donde conste. al menos, alguno de los objetos previstos en la 

fracción Il del artículo 77 de la Ley, como son: estimular la 

participación ciudadana en la vida pública, bien actuando como cauce, 

mecanismo o is-istrumento de dicha participación, o bien impfantando y 

desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar y defender 

ante los órganos de gobierno del Distrito Federal los intereses de sus 

miembros y de la ciudadania en general, y promover el desarrollo de 

actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad 

de vida de la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana; 

Comprobante de domicilio, el cual será el que se tomara en cuenta 
e . 

para determinar la vinculación en la colonia y la participación en los 

Consejos Ciudadanos Delegacionales. De acuerdo con lo establecido \ - P 

en el numeral 2, apartado C, fracción IV, del Reglamento, se 

entenderá por dornicíiio legal el lugar donde se encuentre establecido 

o funcione SU &gano de direcciún o administración, el que se 

encuentra asentado en el acta constitutiva, en los Estatutos o bien, el 

que manifieste por escrito la solicitante, el cual puede ser diverso a fa /c i 

colonia con la que su ámbito de actuación este vinculado, siempre que I. . b' ; ' /  

pertenezca a la misma delegación; 

Q Nombre o razón social acorde con 40 asentado en los Estatutos o en la 

escritura del acta c~nstítutiva; 

* Poder notarial o documento en el que conste que la persona fEsica que 

solicita el registro esta actuando validamente a nombre de la persona 

moral solicitante, al cual se deberá anexar copia de la credencial para 

votar a cualquier otra identificación oficial con fotografía del mismo. 

Para la acreditación se deberá atender lo establecido en sus 

Estaftrtos, así como en las facultades y obligaciones que tengan con 

djr=ho encargo; 



s Cuatquiera de los siguientes documentos, relativos a la colonia donde 

pretendan registrarse: 

o De fecha anterior a ia solicitud, emitidos por alguna autoridad del 

Distrito Federal o dirigidos a ella, que acrediten la realizacirjn de 

trámites o gestiones realizados por ta solicitante en beneficio de 

la colonia; 

o De fecha anterior a la solicitud, emitidos por alguna institución 

académica del Distrifo Federal que acrediten la realizacibn de 

actuaciones civicas o sociales en favor de la colonia o de sus 

habitantes; 

o De fecha anterior a ta solicitud, emitidos por alguna ínstitwcibn 

gubernarnentai s suscriios por ella, que acrediten la realización 

de  actividades en favor de la colonia. .- 

I I I ,  Presentación de solicitud de registro y documentación soporte. El 
1 - 

expediente de mérito hace constar que la Asociación presentó en tiempo, 

ante la Dirección Distrítal XXXV111 del Instituto Electoral, la que a continuación 

se indica. /*- 

/-t 

A. Documentación soporte de fa solicitud r f i 

i '"/ 

1. Soliciiud de Registro, (Formato SR-A). constante en 3 fojas Útiles (1!/ 
impresas por una sola cara (Fojas 01-03); 

2. Formato para la recepción de la solicitud de registro corno organización 1,b) 
1 

1 ciudadana y de la documentación soporte (Formato SR-23, constante en . , / 
2 fojas tjtilcs impresas por una sola cara (Fojas 04 y 65); 

3. Copia simple del Instrumento Púbtico, número 76,808, Libro 2,958 de 

fecha 22 de abril de 2014, otorgado ante la fe pUb1Íc;a del Lic. Carlos 

Antonio Morales Montes de Oca, titular de la Notaria Publica ntimero 

227 del Distrito Federal, en el que se manifiesta la constitución de la I 
persona moral "En Defensa de la Toriello Guerra", Asociación Civil, 



CPCl6512014 

Federal bajo el folio de Persona Moral No. 11 171 1, el 2 de septiembre 

de 2094, mismo que en lo subsecuente se le denominará "Primer 

Testimonion, constante en 75 fojas utiles impresas por una sota cara y 8 

fojas btiles impresas por ambas caras (Fojas 06-28); 

4. Síntesis de los Estatutos Sociales de la Asociación, constante en 2 fojas 

Útiles Empresas por una sota cara (Fojas 29 y 30); 

5. Copia simple de la credencial para votar con fotografia, expedida por el 

Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a nombre 

del C. Miguel ~ n g e l  Humberto Vargas Hafl, constante en una foja Útil 

impresa por una sola cara (Foja 32); 

6. Copia simple de la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a nombre 

riel C. José Rogelio Martínez, constante en una foja Útil impresa por una 
* -  C 

sola cara (Foja 32); 

7. Copia simple del estado de cuenta, emitido por fa empresa Teléfonos de 

México, S.A.B. de C.V., emitido en fecha 21 de octubre de 2014, en el 
\ 

que se aprecia domicifio ubicado en la Colonia José Torielltr Guerra en 

fa Delegación Jlatpan, constante en una foja útíl impresa por una sola 

cara (Foja 33); 

8. Copia simple del escrito de fecha 18 de abril de 2014, signado por la C. 

Carmen Barroeta, en SU carácter de representante de la AsociaciOn y 

vecinos de ia Colonia Toriello Guerra, dirigido al Dr. Miguel Ángel 

Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a travbs del 

cual manifiestan su rechazo al programa ZODES. Ciudad de la Salud, 

solicitan información de los programas a desarrollarse en la Delegación 

Tialpan y aperciben que únicamente tratarán el tema con autoridades e 

del Gobierno del Distrito Federal con capacidad resolutiva. En dicho 

escrito se aprecia sello de recepcibn de la autoridad citada con fecha 24 

de abril de 2014, constante en 2 fojas útiles impresas por una cola cara 

(Fojas 34 y 35); 

9. Copia simple del escrito de fecha 14 de mayo de 2014, signado por la C. 

Carmen Barroeta Estrambasaguas, en su carácter de presidenta de la r, 



Asociación, dirigido al lng. Simún Neumann Cadenzon, Titular de la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, a través 

del cual solicita ef documento base de 'Areas de Gestión Estratkgica 

ZODES, Ciudad de la Salud". En dicho escrito se aprecia sello de 

recepcibn de la citada dependencia con fecha 14 de maya de 2014, , 

constante en 2 fajas utiles impresas por una sota cara (Fojas 36 y 37); 

50.Copia simple del escrito de fecha 23 de junio de 2014, signado por la C. 

Carmen Barroeta Estrambasaguas, en su carácter de presidenta de la 

Asociación, dirigido al Ing. Simón Newmann Ladenzon, Titular de la 

Secretaría de Desarroilo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, a través 

del cual solicita: La infomacih del estado actual sobre el programa de 

implernentación de parquímetros en la delegación Tlalpan; Delimitación 

de las cal!es contempladas en La Colonia Ton'elio Guerra; Aclamción 

sobre si ya se han discutido las pertinencias necesarias con e! cornil6 

vecina/, acuerdos y fechas de estos; Delimitación de si e! programa de 

parquimefros a través de Ecoparq está en función de una AGES o es un 

Programa de Desarrollo Urbano simple. En dicho escrito se aprecia sello 

de recepción de la citada dependencia, con fecha 23 de junio de 2014, 

constante en 2 fojas G-tiles impresas por una sola cara (Fojas 38 y 39); 

1.1. Copia simple de escrito de fecha 29 de julio de 2014, signado por la C. 

Carmen Barroeta Estrambasaguas, en su carácter de presidenta de la 
/?(i , 

I f*, : 
Asociación, dirigido al Lic. Juan Francisco Ealy Lanz Duret, Director ' E  i 

General de El Universal, mediante col cual solicita la investigación 

realizada por las CC. Karia Casillas BemGdez y Valentina Pérez Botero, 

relativa a los proyectos de parquimetros en la Ciudad de México 

publicada por dicho periódico 22 de jutio de 2034. En dicho escrito se 

aprecia sello de recepción de la oficialia de partes de ta persona moral 

citada 6on fecha 29 de julio be 2034, constante en 1 foja Útil impresa por 

una sola cara (Foja 40); 

i2.C;opia simple del escrito de fecha 18 de jufio de 2014, signado por la C. 

Carmen Barroeta Estrambasaguas, en su carácter de presidenta de fa 

Asociación, dirigido a fa Lic. CitlalSi AIejan 



Coordinadora de la Dirección Distr~tal XXXVllf, a través del cual solicitan 

se reconozca la validez de los acuerdos, la minuta y la asamblea 

realizada e! cinco de juiio de 2014, a través de la cual se resolvió 

rechazar la instalatiun de parquímetros y la realizacidn de asambleas 

extraordinarias u ordinarias en lo subsecuente cada 15 días, con el 

objeto de informar a la ciudadanía sobre lo que significa el proyecto 

ZODES Ciudad Salud. En dlcho escrito se aprecia fa recepcibn por parte 

de ta C. Janet Solano, el 21 de julio de 2014, constante en 3 fojas Útiles 

impresas por una sola cara (Fojas 41 -43); 

13.Copia simpfe del oficio identificado con la caive alfanumérica 

DDXXXV111/153121014, def 3 de jutio de 2014, signado por la Lic. Citlalli 

Alejandra Aldaz Echeverria, Coordinadora de la Dirección Distrital 

XXXVIII, dirigido a la C. Carmen Barroeta Estrarnbasaguas, mediante el 

cual contesta los escritos del 24 de junio y dos de julio de 2014, a través 

de los cuales pidió un observador a fin de constatar la realización de la 

Asamblea Extraordinaria solicitada por vecinas de la colonia Torieilo 

Guerra. Constante en 2 fojac útiles impresas por una sola cara (Fojas 44 

y 45); 

iJ4.Copja simple del oficio número AEP-DGGVyAJ-Nn58t2014 del 15 de 

julio de 2014, signado por el Arquitecto Victor Joel Pérez Pozos, Director ,-f. ? 
, * (  

;] 
General de Gestibn, Vlnculacibn y Asuntos Juridico-Normativos de !a 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, dirigido 

a la C. Carmen Barroeta Estrambasaguas en representación de la 

Asociación, mediante el que da contestación al escrito del 23 de junio de 

2014, en el cual se solicita inforrnaci6n relativa af programa de 

instalacián de parquimetros, constante en 1 foja útil, impresa por una 

sola cara (Foja 46); 

15.Copia simple del oficio ntimero DT/DGC/67212014, det 24 de octubre de 

2014, signado par el C. Mario Martinez Quintero, Director de Cultura 

Cornt~nitaria, dirigido al C. José Rogeiio Martinez, en representación de 

la Asociatiibn, a través del cual dan contestación a su solicitud de 

insumos para la ofrenda con motivo de la ceiebración del día de muertos 



para la colonia Toriello Guerra, se le informa que se tomará en cuenta 

su propuesta, constante en 1 foja útil, impresa por una sola cara (Foja 

47). 

B. Docurnentaci~n anexada por la Dirección Ejecutiva 

"I Copia simple del oficio número SECG-IEDF/2710/2014, signado por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral el 10 de noviembre de 2014, 

mediante el cuaf se remite a fa Dirección Ejecutiva, el escrito del 6 de 

noviembre de 2014, suscrito por una ciudadana, de la cual no se 

difunde el nombre toda vez que solicitó la confidencialidad de sus datos 

personales, a traves del cual manifiesta presuntas irregularidades al 

interior de la Asociación solicitante, constante en 2 fojas utjtes, impresas 

por una sola cara. 

2. Original del oficio número IEDF/DEPC/745/2014, del 18 de noviembre 

de 2014, signado por el Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, en su 

carácter de Encargado del Despacho de ta Dirección Ejecutiva, a 

través del cual se da respuesta al escrito de 6 de noviembre, turnado 

por la Secretaria Ejecutiva, al cual se anexa originales del Citatorio de 

19 de noviembre y de la Cédula de Notificación Personal del 20 de 

noviembre ambos de 2014, constante en 3 fojas útiles, impresas por L/ 
una sola cara. 

k 
3. Copia simple del oficio numero DDXXXV111132412014, signado por el Lic. d i $  

P, $ 3  / 
Héc-tur González Jiménet Coordinador de la Dirección Distrital XXXVltl, ,: ix$ 

i 

a través del cual se remite a la Direccion Ejecutiva, el escrito original, i, +(; 
r \  
E \ J /  

recibido por la citada Direccibn Oistrital el dia 13 de noviembre de 2014, \ r e 

signado por la C. Carmen Barroeta Estrambasaguas en su carácter de 

presidenta de la Asociaciun, a través del cuaf manifiesta y solicita: 

1. Los C.C. Miguel Á ~ g d  Wumberto Vargas Hstl y José Ragelio Martínez han 

actuado de manera irmsponsable y no como el Organo Colegiado, el regrstro cle la 

A. C. i 



2.- Solfofo se nregue dicho registro anfe es/a Arrlorrdad hasta el rnonlento en que 

sea dirigida la petición por la personas que integran el Organo D~iectivo de  esta A, C. 

Ú~~ico. Sultetto r?o se otory~e el registro cle esta Asociacróil en fanto no venga 

hnnada la solicitud por el Organo Colegiada que Integra e/ Qrgano D~rectivo 

Constante en 3 fojas utiles, Empresas por una sola cara y 7 fojas impresas por 

ambas caras. 

4. Oficio original número 1EDF10EPC177912014, del 1 de diciembre de 2014, 

sígnado por el Dr. Jesús Arturo Flores López, Director Ejecutivo de 

Participación Cjudadana, a travks del cual da respuesta al escrito de la C. 

Carmen Barroeta Estrarnbasaguas, referido en el párrafo anterior y le 

comunica que la solicitud de registro se encuentra en proceso de análisis, 

para verificar el cumplirnlento de los requisitos y elaborar el proyecto de 

dictamrn que a derecha corresponda, constante en 2 fojas útiles, impresas 

por una cola mra. 

5. Oficio original numero iEDF/DEPC/7'46/2014, de fecha 18 de noviembre de 

2014, descrito en el numeral 4 del apartado de Antecedentes, constante en 5 

fojas útiles, impresas par una sola cara. 

6. Escrito Original ~cepcionado por la DirecciOn Ejecutiva ei 20 de noviembre 

de 2014, oescrito en el numeral 5 del apartado de Antecedentes, constante 

en 5 fojas Utites, impresas por una sola cara y cuatro anexos. "'. 

IV. Verificación de reauisitos. En obse~ancia a lo establecido en el 

Considerando II de este Dictamen y con fundamento en el nurnerai 20 del 

Reglamento, se procede a revisar la documentación que acompaiia a la : 

solicitud presentada por la Asociación para acreditar los requisitos, conforme 

a lo siguiente: 

* 

a )  Nombre y razón social. Conforme a la copia simple del Primer 

Testimonio referido en el numeral 3 del Considerando 111 del presente 

Dictamen, se hace constar que la razQn social de la Asociación 

corresponde a una persona moral sin fines de lucro, debidamente 



inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal, bajo el folio de Persona Moral No. 11 171 1, el 2 de 

septiembre de 2014 y que concuerda con el nombre asentado en el 

Formato SR-1, con !o cual se tiene por acreditado el requisito previsto 

en los numerales 17, fraccion 13, y 20, apartado a,, del Reglamento. 

b) Domicilio legal. La Asociación acreditó el domicilio de su 

administraciun cm el documento referido en el nurneraf 7 del 

Considerando 111 del presente Dictamen, e! cual se ubica dentro de la 

Colonia José Toriello Guena, perteneciente a la Delegación "Tiapan, 

misma con la que pretende vincular su interks y con la que se 

determina su participacibn en el Consejo Ciudadano Delegacíonal. 

Con lo anterior, se acredita el supuesto previsto en los numerales 17, 

fracción iV, y 20, apartado b., del Reglamento. 

e) Objeto de la Asociación. El solicitante presentó el Primer Testimonio, 

y la sintesis de sus Estatutos Sociales, referidos en los numeral 3 y 4 

respectivamente del Considerando 111 del presente Dictamen, en los 

cuaies. conforme a( ARTÍCULO CUARTO de los Estatutos Sociales se 

refiere que la Asociación tiene por objeto, entre otros. los siguientes: // ,\ 1 
ART~CULO CUARTO - OBJETO. 
La finalidad de la Asociacrdn será: 

/+ y 
9, 

a). La defensa de los intereses cofectivos de [os residentes en la Colonia 
ToriefIo Guerra y para tal efecto colaborar8 can fos organismos pubfícos en 

(y/ 
fa gestión de /os asuntos cornunJtafios en dicho ámbito tedfortal, ~1'r'Iizando 
los can~lcs de perftc~pación c:udadana y dernbs canales legales a su 
alcance que, le permitan acfuar en nombre de sus asociados. 
Iz). 0rgar;:zar t ~ d o  tipo de evenfos, cursos mesas redondas, reuniones, ' 

*# 
confert?ncras y talleres en los que participen los residentes de la colonia j 
TorieJfo Guerra, as1 como expertos en divmas materias i ~ "  

En síntesis, en el objeto referido se observa que fa Asociación se 

organiza con \a finalidad de defender tos intereses cotectlvos de la 

comunidad con la cual pretende vincular su actuar, para tal efecto 

establece e! colaborar con los organismos públicos en la gestidn de los 

asuntos comunitarios, utífitando los canales legales y de partlcipaciun 



ciudadana, Can ello, se acredita fo previsto en la fracción I I  del articulo 

77 de la Ley y el numeral 20, apartado c., del Reglamento. 

d) Acreditacion de representante legal. De la ledura dei Primer 

Testimonio, se advierte la siguiente: 

El ART~CULO VIG£SIMO PRIMERO establece que la administraci6n 

de la Asociación estará a cargo un Consejo Directivo, compuesto por 

el numero de miembros que resuelva nombrar la Asamblea General 

de Asociaciados. Asimísmo, señala que dicho Conseio Directivo, de 

acuerdo at inciso a. de! citada articulo, aoza de la fawlta-d de 

regresentar leaalmente a la Asociación en los actos de cualquier 

naturaleza. 

Por otro lado, de conformidad con el ART~CULO TRANSITORIO, 

UNICO, se aprecia que el Consejo Directivo se integra por las 

siguientes personas: 

María del Carmen Barroefa Entrambasaguas - Presidenta 
Miguel Angel Uumberto Vargas Haii - Vrcepresidente 
Jos4 Rogelio Marfinez - Secreíano 

Ahora bien, el ART~CULO VIGÉSIMO TERCERO, a la letra dice: 

A R T ~ U L ~  VIGESIIWO TERCERO.-SESIONES [ '1 J 
Las sczsnnes de! const?jo directivo se cefebrarán en el domicilio de la 9 
asoclacd& o en cuaiquter ofm jugar que el presidente ldel m s e j o  directivo ; 
determine. La mnvocalona para el Consejo Direcfivo deberá hacerse por 6 cualquier medio escrito ya sea correo, telex, iefefax. como electdnico, 
telegrama, circular, mensaje de datos o cualquier otro medio del que se 'a/ 
desprenda coi?stancia fehaciente de su recepción. por lo menos con tms dias 
de antfcípación. Serán firmados por e/ presidenfe o por el secrzrfano del 
Consejo Directivo e ndicarán el lugar. dio y hora de la reunic5n, No será 
necesaria la convocatoda previa cuando se encuentre reunida la fotafidad de 
sus miembros 

En lasjunlas del Consejo Drrectivo, cada mternbro tendrLj derecho a un uato. 

Se requerir6 la asistc?ncia di? la míkd mas U ~ O  de los miembros pam que una t 
junta def Consejo Directivo quede legalmente instalada. Las decrsíones del $ , 



Corrsejo D/rccOvo ser& validas cuando se turnen por lo rrrenos, por ta tr>ayorSa 
de los presentes En caso de empate, e! presiücnie decidir6 con voto de 
caftdad. 

Los Consejeros podrán adoptar resoluciones fuera de sesibn del Consejo 
Dtrecfrvo, siempre que les ~n~srnas se adopten por unanrmrdad de los 
consejeros integrantes de drcho órgano social, y !as rnrsmas tendrdn para 
iodos las efectas legales, la mrsrna valid@z que sí hubieran stdo adaptadas en 
una sesrlin legalmente rnStc?láda, siempre que se confirmen por escn'to. 

De Lodo lo anterior, se observa que es el Consejo Directivo, el &gano 

colegiado quien goza de la facultad de la representación legal y que 

para la validez de su actuar se requiere el consentirníentu de sus 

integrantes por mayoria calificada, previa sesión o bien por 

unanimidad de los integrantes del Consejo Directivo. 

En raz6n de lo anterior, esta dictaminadora al revisar ka solicitud de 

registro, presentada mediante el Formato SR-1, detectó que ésta solo 

contaba con fa firma de dos de los integrantes del Consejo Directivo, 

sin que se presentara algiin otro documento que acreditara el 

otorgamiento de dicha fzcultad a ios solicitantes, por la totalidad del 

Consejo y de acuerdo con lo previsto por ios estatutos de la 

Asociación, razón por lo que se ~arecia de certeza respecto de la 

validez de su actuaciún, corno representantes legales. /*A# 

Por lo anterior, tal como se cita en el numeral 4 del capitulo de 6;tvf 
antecedentes del presente instrumento, la Dirección Ejecutiva 

mediante oficio número IEDF/DEPCfl46/2014, de fecha 18 de 

noviembre de 2014, requirió a los solicitantes para que en un plazo de 
i )  

tres días hábiles, presentaran poder notarial o documento en ef que 

constara su personalidad como representantes de fa Asociacion. 

En el tiempo establecido para ello, tos solicitantes desahogaron el 

requerimiento, median& el escrito del 20 de noviembre de 2014, 

cignado por los C.C. Miguel Ángel Hurnberto Vargas Hall y José 



Rogelio Madínet en su carácter de Vicepresidente Consejero y 

Secretario Consejero de ta Asociación, anexando lo siguiente: 

ANEXO UNO. Copia simple de la minuta de la sesión celebrada 

por la Asociación, el día 8 de octubre de 2014, en la que de 

acuerdo al orden del dia se abordaron los siguientes temas: 1.- 

Pase de Lista; 2.- Realización de Tendederos Informativos; 3,- 

Análisis de 121 Ley de Asociaciones Pcblico Privadas; 4.- Renuncia 

de la C. María del Carmen Barroefa Estramabasapllas al carcro de 

Presidenta de "En defensa de la Torieifo Guerra" A. C.; documento 

sfgnadu por los C.C. Miguel Ángel Vargas Hall, Vicepresidente, 

José Rogelio Martinez. Secretario; Maria Sara Leal Haro, 

Tesorera; Beatriz Olivares Estrada, José Luis Guzman Sánchez, 

Rogelío Talavera Corona, Baldomero Ponce Martinez y Jorge 

Martí~ez Meléndez, vocales de la Acociacicin, constante en 3 fojas 

ijltiles impresas por una sola cara. 

AREXO DOS. Video filmación de una Asamblea en memoria 

electrónica. 

ANEXO TRES. Copia simple be un correo electrónico emitido por 

el usuario asociaciontoriello@gmail.com, dirigido a diversas 

cuentas de correo, en el que se aprecia un mensaje fechado ei 9 , 

de o ~ t i ~ b r e  de 2014, el cual hace saber lo siguiente: 

i u Por esfe medio les !Morrno que el día de ayer en fa munibn de Ios d a s  

miercofes de cada semana, hice publica mi renuncia como pmsíefenfa d la 

Asocacjón Civil Y n  Defensa de la Toriello Guerm"~ Quedando pendiente 

mi rvenrmcia por escdto donde dar4 a conocer los motivos de la misma, les 

agmdezco su apoyo y [as muestras de cariño qtte tuvieron ayer conmigo y 

a los que no nos pudreron acompafiar del día de ayer, gracias de rgual 

manera pDr toda su confianza y apoyo. Hago de su conocrmrenio que 

segurf& Irabajando por' e! bienestar de /a coionia y los cofonos. / 1 



Ateniamenfe 

Carmen Banocta 

Asi mismo, también se anexó una impresion de pantalla de lo que 

parece ser el perfil web de una red social, en el que se aprecia el 

mensaje citado, con fecha 10 de octubre, constante en 5 fojas 

útiles impresas por una sota cara. 

ANEXO CUATRO. Esc-rito de fecha 19 de noviembre de 2014. 

sjgnado por 52 miembros de la Asamblea de la Asociación, 

constante en 2 fojas útiles impresas por una sota .cara, 

acompañado de 34 copias simples de las credenciales para votar 

de los asociados firmantes, dirigido a quien corresponda, mediante 

e! cual manifiestan lo que a cantinuacibn se transcribe: 

t os  abajo h a n f e s  miembros de la asamblea de "En Defensa de la 

Toriello Guerra'' A.C hacernos constar por medlo del presenfe que la C. 

Marfa de! Carmen Barroefa Tstri)mbasguas que hasta el día 8 de octubre 

fungit, como prestdente de nuestra asociaciitn, en fecha mencionada y ante 

el pleilo de la asamblea presento su renuncla con carhcfer de irrevocabte 

de manera verbal quedando en ese momento de pmtmolizar(a par escrito 

en fecha posterior. 

En vista de fa s~fuac-iOn arrrba descnta y siendo congruente con nuestros 

estarubs en que se platea que la asocractbn se rige por un &"gano 

rsolegiado en donde las decistones tlenen que rr avajadas por ios tres 
miembros de la asociación qu@ osfentan fa representacibn legal 

manifestamos con nuestra rubrica y dalos aajuntos que al ser aceptada la 

renuncia de nuestra presidenta se decidió que los otras dos representantes \j 
/egales de fa mesa direcfiua C Miguel Ángel Vargas Hall y @ Jose Rogelio 

Martínez según consta en nuestra acta const&~tiva, fomaran la 

reprtsenfactbn fegal, mientras termina ef período regiamentano de un año 

en el que ce elegirá mediante un proceso dernocr4trco Entre los mrembros 

de esta asamblea una nueva mesa dsrecfiva para "En Defensa de la 

Torieflo Guerra" A C 



S/n otro particular y para los fines legaies que convenga a la ksociacion 

Civil de "En Defensa de la Toriello Guerra" darnos fe los abajo firmantes. 

Como es de notar, con los documentos descritos los solicitantes 

pretenden acreditar su personalidad como representantes legales de 

la Asociación, en razón de la renuncia de la C. Maria del Carmen 

Barroeta Estrambasaguas, como integrante de la Mesa Directiva y 

quien ostentaba el cargo de presidenta de la Asociación, misma quien 

mediante el documento descrito en el numeral 3 del Capítulo 111, 

apartado B., del presente Dictamen, solicito se negara el registro en 

tanto no estuviera firmada la solicitud por el organo Colegiado. 

No se omite sefíalar que previo a la presentación de dicho documento, 
- -  - la Dirección Ejecutiva ya habia recepcionado otro escrito, referido en 

el numeral i del apartado y capítulo citados, signado por una ~ \ 
1 - "c'iudadana, a través del cual se manifiestan supuestas irregularidades 

al interior de la Asociación. 
1 

l Con los elementos aportados por los solicitantes marcados en su 

escrito de desahogo como ANEXO UNO, DOS, TRES y CUATRO, se 

advierte lo siguiente: 

El ANEXO UNO, hace constar la "MINUTA de la sesión de la 

Asociación, celebrada el 8 de octubre de 2014, en la cual, en su punto 

4 del orden del día se da constancia de la renuncia de la C. Maria del 

Carmen Barroeta Estrarnbasaguas al cargo de Presidenta de la t 
Asociación, documento suscrito y rubricado por dos de los tres 

integrantes del Consejo Directivo: C.C. Miguel Ángel Hurnberto Vargas 

Hall y Jose Rogelio Martínez, así como por seis personas: María Sara 

Leal Haro, Tesorera, Beatriz Olivares Estrada, José Luis Guzmán 

Sánchez, Rogelio Talavera Corona, Baldomero Ponce Martínez y 

.Jorge Martines Meléndez, vocales de la Asociación. 
/ 



Asimismo. se advierte que la minuta se elaboro conforme a una 

reuniitn celebrada de acuerdo a los mecanismos previstos por el 

ART~CULO VJGES~MO TERCERO de tos Estatutos de la Asociación, 

fa cual al estar vinculada con los anexos DOS y TRES, se ve 

robustecida en su contenido. 

A través del ANEXO CUATRO, diversos integrantes de la Asamblea 

de la Asociación t-iacen constar por escrito, que la C. María del 

Carmen Barroeta Estrambasguas, el día 8 de octubre de 2014 ante el 

pleno de la asamblea presentó su renuncia de manera verbal, como 

Presidenta de la Asociación, con carácter irrevocable y que al ser 

aceptada se determino que los otros dos representantes leqales de la 
.-. 

Mesa Directiva C. Micruel Ánael Varqas Hall v C. José Roaelio 

Martinez, tomarán la representación leqal, conforme a lo previsto en - .  
16s artEulos DÉCIMO SEGUNDO y DECIMO TERCERO inciso b). de 

los Estatutos Sociales relativos a la Asamblea General de Asociados 

como órgano supremo de la Asociación para resolver respecto de la 

designación y sustitución del Consejo Directivo. 

Para esta instancia dictaminadora, los documentos citados se deben 

considerar como validos toda vez que el inciso e., del numeral 20 del 
A' . , / 

Reglamento, señala que para la acreditación de los representantes t" i 
legales de las solicitantes la Dirección Ejecutiva tendrá que atender lo 

dispuesto en Ics Estatutos Sociales. En ese tenor, es que al 

adminicular lo previsto por el multicitado ART~CULO VIGÉSIMO 
• 

TERCERO de los Estatutos de la Asociación, relativo al procedimiento 

para celebrar las cesiones del Consejo Directivo y a la validez de sus 

decisiones, con los anexos UNO, DOS, TRES y CUATRO de su 

escrito de desahogo, existe la obligación de reconocer su actuación 

como válida. Esto es así ya que esta instancia dictaminadora no debe 

intervenir en la vida interna de las personas morales, situacion qu/  la 



obliga a actuar como autoridad de buena fe y, por ende, tener como 

cierto lo manifestado. 

Lo anterior, es atendido bajo el principio de buena fe procesal, el cual 

implica una serie de presupuestos, como la existencia de la intención 

de obrar honestamente al ofrecer un medio de prueba con la firme 

convicción de demostrar lícitamente un hecho sujeto a controversia, tal 

y como se desprende de las siguientes tesis: 

No Registro 768 826 Tesis Aislada (Co~nuri), Novena Epoca. lnstancja. Sépiimo Tnhr~nal 
Colegiado en Materia Crvrl del Pnmer C~rcutto. Fuente Semanano Judicial de la 
Federacihn y sal Gaceta. Torno XXVII!, Sephembre de 22003 Tesis 1 70 C 49 K 
PRlNCiPlO DE BUENA FE PROCESAL. EMANA DE LA GARANTÍA DE TUTELA 
JUDlCtAL EFECTIVA. 
El principio de buena fe pmcesal puede definirse, de manera general, como la conducta 
exigible a toda persona en el marco de un proceso, por ser socialmente admilida como 
conecta Generalmente dictto pnncipto no se incluye expresamente en k s  ordenamientos 
procesales sirto que resulta por rnferencra de las normas que sanctonan actos concrefos 
contmrios a la buena fe. No obstante ello, el principio en comento trene su ongen en el 
derecho de tutela judicial efectrva y esta mlacrot~ada con los derechos de defensa, 
g~a ldad  y expedi-z en la administración de justicia, porque la posibilidad de acudrr a un 

b n o p n s d ~ c i 5 3 n a ~  para que declae el derecho que le asrsta a la parte que lo soltcite es 
el medio por el coa1 el Estado dinme las contmvemas y, con ello, hacer efechvo el 
mandato de que nrnguna persona pueda hacersc justicra por símisma. 
S6PTlMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparu directo 526/2008 Genaro Quezada Femández 28 de agosto de 2008 
Unanrinidad de votos. Pooente" Juito César- Vázqirez-Mellado García Secretano. Benjamín 
Garcrlazo Ruiz. 

No Registro. 20027 78, Tesis Aislada (Civrl). Oec~ma Epoca Instanna Temer Tribunal 
Colegrado en Materia CIVII del Pnmef Ctrcurto Fuentti' Sen~anatio Jndictal de la 
Federación y su Gaceta. Libro XIV, Novfembre de 2012. Turrlo 3 Tests 1 30 C 54 C (10a ) 
PRlNCiPlO DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO PREJUICIAR DE FALSA LA 
PRUEBA DOCUMENTAL OFRECIDA EN COPIA SlMPLE FOTOSTÁTICA. 
EI articulo 373 del Código de Procedintientos Crviies pata el Distrito Federal dispone que 
para acteditar hechos o circunstancias que tengan refación con el negocio que se ventile 
en juicio. las partes podrán presentar fotografías o copias fofostátrcas, medros de prueba 
que serán valorados en su conjunto por el juzgador, afendrendo a las reglas de la logtca y 
de la experiencia, segttn lo previsto en el artículo 482 del mismo ordenamiento Dichos 
preceptos parten de una premisa fundamental para lograr su vigencia, que es la de 
observar el pnncipto de buena fe procesal, porque reconoce que "para acredttar hechos o 
c ~ ~ ~ ~ ~ r ~ s t a n c ~ a s "  las partes pueden presentar fotografias, lo cual constituye el 
reconocrmrenfo de que actuan en el proceso con probidad. con el stncen, convencimiento . de hallarse astsfido de razbn, y que por esa circunstancia pueden aportar ese trpo de ,/ 
medros de prueba. El principio de buena le implica una sene de presupuestos, como la 1 i 
exisiencia de un esfadro psrcológrco. que comprende la lntencion de obrar honestamente: vi 
la creencia de que la contraparte obra del mismo modo y la creencia o ignonncla dc 
atributos o calidades en las personas o cosas Tambi6rt stJpone fa ex!stef?cia de L»?a 
rntiuencia de ese estad10 pstcologico de la contraparte que le irnpi~lsa a la detemmaclón 
de ofrecer un medio de prueba con la h n e  conviccfon de que es plausible que con aquel 
pueda demostmr licitarneote un hecho syeto a controversia; asi como la actuación 
confome a ese estadio psrcolog~co e influencia. que se verifica en el oftecimiento efectivo 
de la pnieba Estos presupuestos son analizados por el Juez no solo por la especial 
posici6n y actitud del oferente de ese medio de prueba. sino por la aceptacion, falta de 1 



reircencra o prueba en contrano que aporte la contraparte para desvrnuar su alcance o 
para demostrar el agn~ficado contrario de los hechos que se pretenden aclelfrlar y que 
jr~slamente exigen la aplicaciort de las reylas de la logica y la expenencla Entonces el 
ju7gnclot debe pat:fr de trt? pnncipo de buena fe procesal que se apoya cn la d~gnrdad de 
las persorras y los actos que realizan y que deben scr tnfudas corrlo tales pues cs IU buse 
con la que actcian las paites y solo ante la existertoa de rndiclos confranos a la mrsrna 
reflelado en el contenido o alcance de drcho rnedio de prueba puede el Juez dejar de 
otorgar valor pmbatorio a un docurncn:~ en copra fotoslatica que la ley cons~dera. pnma 
facre. una ft~ente de pnleba de los hechos o círcunstaticias del debate Sena desapegado 
a fa verdad y al crtado pnncrpio que el ji~zgadorpartrefa de la base de que cualyu~er copia 
fotostatrca fiene latente fa posibrhdad. dada la naturaleza de la reprorlucción y los avances 
de la crencia. de que no corresponda a un docijmcnto realmente exrsterife, sino a uno 
prefabricado que, para efecto de su fotocoprado, permita reflejar la exrstencia, irreat. del 
documento que se pretende hacer aparecer Esto es asl. poqile en lugar de apegarse a la 
buena fe procesal. partiría de su desestrmaci6n por la aufondad, constituyendo un 
verdadero e ~njustificado prelutcio. y solo recumfia a su abrigo cuando aquélla haya srdo 
adminiculada con otros medios de prueba, lo que materialmente implicaría desconocerle, 
prima facre, valor probatorio por sí mtsrna, lo que se aleja del corttentdo de la norma y de 
los pnnctpros rectores de la funcrón judrciai que tutela el artici~lo f 7 de la Constrtución 
Federal Lo anterior, no signtfica que el juzgador deje de observar que las partes que 
1~21gan en defensa de sus intereses puedan rncurnr en la alteranón def documento o su 
confccctón. pero el acceso a la justicia como derecho humano exige de la aufondad . 
judrc~al una disposicron y acfrtud abierta al conocfntiento de los hechos con b s  
herramientas e instnlmentos que el texto procesal le dota asi conlo el resto del 
ordenamiento jurídico. 

S - < 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo drmcto 201/2072. Pdartin Valdrvra Ran~írez. 19 de abril de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Neófito tópez Ramos. Secretano. José Luis Evansto Villegas 

.cI 
- .  

1 - 
Por consiguiente, se les reconoce actuación valida con ese carácter, al 

acreditar lo previsto en los numerales 17, fraccion V, y 20, apartados 

d. y e., del Reglamento. 

e) Otros requisitos. El numeral 17, fracción VI, inciso A), del 

Reglamento establece que las solicitantes interesadas en obtener su 4; registro, deberán acreditar que su ámbito de actuación está vinculado , 
> > ,  

cok los intereses de una de las cotonias del Distrito Federal. En este q' /f ,,' / 

sentido, la Asociación presentó los documentos descritos en los 
!\/ 1 

numerales 8, 9: 70, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado A., del 
4j 
i 

Considerando III, del presente Dictamen, de los cuales se advierte lo j 
¿! 

siguiente: S t 

De las constancias descritas en los numerales 8, 9, 10, ?2, 13. 14 y 15 

se observa la realización de diversas gestiones ante distintas 

autoridades en favor y defensa de los intereses de los habitan9 de la 



Colonia Tortelio Guerra, identificada en el Catalogo de Colonias y 

Pueblos Originarios 2013, con ta Clave 12-180, en la Delegación 

Tlalpan, con !a cual pretende su vinculación, acreditando el 

cumplimiento ai numeral 17, fracción VI, inciso A), del Reglamento. 

Por otra parte, el documento detallado en el numeral 11 se considera 

desestimado, al no ser dirigido o emitido por alguna autoridad del 

Distrito Federal, institución académica o institución gubernamental, 

supuesto necesario y previsto en el numeral 17 fracción VI, incisos A), 

B) y C), del Reglamento. 

Toda vez que dichos requisitos son esenciales para otorgar el registro como 

organización ciudadana a la persona moral solicitante y considerando que existen 

elementos suficientes para &;editar el cumplimiento de los extremos legales 

previstos en los artículos 77 y 79 de la Ley: así como lo establecido en los 
a, - .  

numerales 6, fracción 1 ,  8, 9 3 0 . 7  1, z, 13, 15, 16, 17, 18. 19, 20 y 21 del 

Reglamento, la Comisión, con fundamento en el articulo 45, fracción VII, del 

Ccjdigo y numera! 22 del Reglamento, emite el siguiente: 

D i c t a m e n :  

Ptimerzi. La Asociación cumple con todos los requisitos previstos en la normativa 1 {L ' 

vigente para obtenersu registro como organizac~ón ciudadana de acuerdo con lo T p " '  

expuesto en el Considerando IV del presente documento. I C  4 ;  u l 
r j t  

Segundo. Proponer al Consejo General del instituto Electoral del Distrito Federal, i/ ' 

la procedencia de registro como organización ciudadana a la persona moral "En # 

Defensa de la Toriello Guerra", Asociación Civil, en términos de lo expuesto en 

el Considerando IV del presente Dictamen. 

Tercera. Sométase el presente Dictamen a la consideración del Consejo General 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para su 



establecido en ei artículo 35, fracción XIII, del Código y numeral 22 del 

Reglamento. 

Asi se aprobó por unanimidad de tos integrantes de la Comisión Permanente de 

l Participación Ciudadana del Instituto Electoral, en su Décimo Segunda Sesión 

l Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2014, firmando al calce para 

constancia. 

Integrante de la Comisión 
de Participación Ciudadana 


	

